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PODER LEGISLATIVO

Decreto Np. a.

Si Congreso Nacional,
d e c r e t a :

Artículo titileo. — Declárase constitucional- 
mente instalado el día de hoy.

Dado en Tcgucigalpa. en el Salón de Se 
■iones, el día primero de enero de mil nove 
cientos veintitrés.

M ig u h l  Oq u e l í Bc s t il l o , 
Presidente.

Antonio R. RHna.— E Lanza Ramos.— 
Angel Ugarte.—Teodoro P, Boquín —Ho
racio Fortín.--Carlos Torres.—A. Gómez 
Romero.- J. I. Rápalo.—X. Milla Cisne- 
ros—José Ferrari.--Matías Oviedo. — S. 
Ulloa, — V. Cervantes.—Ignacio Durón Me
na.—J. Oquelí Hernández—Edmundo Lo* 
«ano A.—Rodolfo Rojas.—Audato Muflo*.— 
José M* Sandoval.— Miguel A, Navarro.— 
Teófilo Canales.—Tibmcio Rodríguez L. — 
A. Pineda Arlas.— S. H. Hernández.—Carlos 
Muflo* M.—Carlos Romero.

José B. H brrIqo&s.
Secretario.

Salomón  Sorto  Z . %

Secretan*.
Al Poder Ejecutivo;

Por tanto:—Publíquese. 
Tegudgalpa, té de enero de 1913.

R. LOPEZ G.

El Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia.

J. M. Guiu-tír VtC.BR.
El'Secretario de Estado en el Despacho de 

Relacionas Exteriores.
F. Boxeo.

El Secretario de Estado ea «I Despacho de
Kadenda y Ctéóito Fib lico.

T. E. R iva l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Goma y Marina.

Saltador M Cisimes.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura.

M a r c i a l  L a g o s .

El Secretario de Estadoen el Despacho de 
Instrucción Pública.

F srbrtco  C. C a k a l k b .

PODER EJECUTIVO

GUERRA Y  MARINA

Tegueig&lpa, 27 de septiembre de 1922 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de (■$ 4.00) cuatro pesos. que por la Ad 
ininiütraHóii de Kent-iS de Gracias se 
hará efectiva al Comandante departa
mental del mismo, valor que invertirá es 
pagar el alquiler de una pieza de casa 
que ha ocupado la oficina de la Coman 
dand i de su mando, durante el mes de 
agesto anterior. El gasto se imputarás 
U Partida Unica, Capítulo X II. Depar
tamento de Guerra y Marina, del Presu 
puesto General de Gastos vigeote. —Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneroo

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 10 37) diez pesos treinta y siete 
centavos, que por la Receptoría de Ren
tas de Maréala se pagará al Comandante 
secciona* del mismo, valor que íovertirá 
en la reparación de los armarios de la 
Comandancia y Mayoría de su dependen 
cía. El gasto se imputará a la Partida 
Unica. Capítulo X II. Departamento de 
Guerra y Marica, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Clonen».

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1926 
£1 Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la cantidad de 
($ 908 67) novecientos ocho pesos seseo* 
lisíete centavos, que por la Caja Nación»!

se pagará a los señores Francisco Sier* 
cke & Hermano, prr valor de varia» 
mercadei ías que han suministrado al Go
bierno para la confección de uniform e» 
de tropa, así:
339.5 yds. dril azul........... $ 0.65 ciu. $ 220.6T
28 piezas maota... 10.50 — 294.00
20gruesones hi!c«Uadena» 13.00 — 160.00
16 „  botones de hueso 6.00 — 120.09
2 ., de brochas . 7.00 -  14.09

Suma............................... I  008.41

El gasto se imputará & la Partida 13» 
Sección 4*, Capítulo IX ,  Departamento- 
de Guerra y .M arin a , del Presupuesto 
General de Gastos vigente.— Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estadoen el Despacho 

ie  Guerra y Marina,
Salvador M . Cimeros.

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1920. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 63 63V 

sesenta y tres pesos sesenta y  tres cen
tavos, queporla Adnmtr&eión de Renta» 
de Gracias se harán efectivos a de fia M&» 
ría de Valladares, por valor de las medici
nas que suministró a la Guarnición de 
aquella plaza, durante el mes de agosto 
del corriente afio. —El gasto se cargar A 
a la Partida 21, Sección 4’ , Capítulo V il, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Coma* 
niquese.

López G.
El Secretario de Estadoen el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Oitnereo.

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1922-
El Presidente Constitucional de la 

República, en vista de que el soldado 
Baldómero Grádig. vecino de Ynscarán, 
salió herido en el combate librado en la- 
misma ciudad el 25 de agosto próximo 
pasado, estando al servicio de) Gobierno» 
y quedando a consecuencia de ello, según 
certificación del Cirujano Militar de aquel 
departamento, incapacitado para dedi
carse a sus trabajos habituales, y ha
ciendo aplicación del artículo 1.626 de la 
Ordenanza Militar,

ACU ERD A:

Qae a contrar desde la fecha en qne 
fue herido, por la Administración de 
Rentas de Yusearán se pague al expíe-, 
sado sefior Baldómero ürádiz, la pensión' 
mensual da inválido de díes y ocho pe
sos. El gasto se imputará a la Partida.
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de Crédito Público correspondiente, por 
el Ministerio de Hacienda. Comuníqu^e.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisnero*.

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1922.
El Presidente Constitucional de la 

República, en vista de que el soldado 
Leonardo Mairene, vecino de Maraita. 
salió herido en <?■ corntute de Yuscaián, 
el 25 de agosto próximo pasado, quedan
do a consecuencia do eüo según c^rtifi 
cación de! Cirujano Militar de aquel 
departamento, incapacitado para ded¡* 
caree a sus trabajos habituales, y ha
ciendo aplicación del artículo 1 626 de la 
Ordenanza Militar,

ACUERDA:

Que a contar desde la fecha en que fue 
herido, por la Caja Nacional se pague al 
expresado sefior Leonardo Mairena, la 
pensión mensual de inválido de dieciocho 
pesos. El gasto será imputado a la 
Partida de Crédito Público correspou 
diente, por el Ministerio de Hacienda.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

■eho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cíenorei.

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1922 
Si Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar con fecha l 9 de agosto an
terior el acuerdo N9 1.232, de 1° de julio 
de) corriente alio, por el cual se autoriza 
t  favor del coronel R. López Cobos la 
erogación de ($ 25 00) veinticinco pesos 
mensuales, como complemento al sueldo 
de su grado, en virtud de desempegar 
actualmente las funciones de Cirujano 
de la Guarnición de Yoro. El gasto que 
ocasione el presente acuerlo s* hará 
efectivo por la Administración de Rentas 
del departamento citado v se imputará a 
la Partida 86, Sección 3*. Capítulo VI. 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos -Com a 
níquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M. Cisnero*.

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1922
Solicitando el oficia] Luciano López 

un mes de licencia con goce de sueldo 
para separarse del puesto de Mayor sec
cional de Maréala, y siendo justos los 
motivos en que se funda, el Presidente 
Constitucional de la República 

▲CUERDA:
10—Conceder al exoresado oficial Ló

pez, con goce de sueldo, la licencia da 
que se hecho mención, y nombrar para 
el desempeño do aquel puesto al de igual 
categoría Carlos M. González, quien la 
desempefiará por el tiempo que dure la 
ausencia del aeflor López; y

20—Que los gastos que ocasione la 
presente licencia se paguen por la Re 
Ceptoría de Rentas de Maréala, impu 
(ándose a la Partida Unica, del Capítulo 
X V I, Departamento de Guerra j  Mari-
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na. d*l Presupuesto General de Gastos. 
—Comu- íquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador tí- Cimeros.

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1922- 
El Presidente de la República 

AC U E R D A :

Autorzir la erogación de la cantidad 
de ($ fi 00) cinco que por la Ad*
minUtraeión de Rentas de » ste d-parla
mento se pagará mensmlm^nte al Oo- 
i andante Militar d‘ | Detrito de Coma 
ysgüela, valoreo» que se aumenta el 
g:-tsio do e-critorio «signado a la Coman 
dancia d*-l expresado logar, en virtud de 
no ser suficiente la suma autorizada para 
dicho objeto El gasto mencionado se 
pagará desde el 1? de agosto anterior y 
se imputará a la Partida 35. Sección 3*, 
Capítulo V I, D partamentj de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina.
Salvador t í  Cisnero*.

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1922. 
Vista la solicitud presentada por el 

sargento 29. Angel G. Avila, mayor de 
edad, soltero y vecino de Intibucá, en 
el mismo d pirtamento, en la que pide 
se le asigne la gratiti ¡ación y los vjáii 
eos para regresar a su h gar, en virtud 
de haber prestado sus servicios militares 
en calidad de tropa, en el 1er. R'ginien 
to de Artillería, durante u d  afiu y tres 
meses

Considerando: que el p ft cionario com
prueba debidamente ios extremos en que 
funda su solicitud;

Per Unto: el Presidente Constitucional 
de la República, hiriendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, grati
ficaciones. viáticí.s y socorros de los 
individuos del Ejé cito,

A C U B A D A :

Que por la Caja Na ional se pague al 
expresado st-flor Angw) G Avila lasuma 
de ($ 45 00) cuarenticinco pesos, como 
valor a la gratificación a que tiene dere
cho, y cinco pesos para gasto* de trasla 
oión a su hogar en Intibucá Ambos 
gastos se imputaián a la Partida 36, Seo 
cíón 3*, Capítulo VI. Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General d-i Gas- 
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cimeros.

Tegucigalpa. 30 de septiembre de 1922. 
Vista ía solicitud presentada por el 

sargento 29 Manuel Valladares, mayor 
de edad, soltero, ex-alumno del ler. Re 
gímiento de Artillería, en la que pide se 
le asigne la gratificación a que tiene de 
recho en virtud de haber presentado sus 
servicios militares, en calidad de tropa, 
en el exp osado establecimiento, duran
te dos afi- < y un mes.

Considerando: que el peticionario com
prueba debibamente los extreme» en que 
apoya au solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la L jy de sueldos, grati
ficaciones, viáticos y socorros de los in
dividuos del Ejé cito.

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

sargento 29 Manuel Valladares la suma
de {$ 75 0o) seterticinco pesos, como va
lor de la gratificación a que tiene dere
cho, por servicios militares que ha pres
tado. El ga>to se imputará a la Partida 
80, Sección 39, Capítulo VI, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Guerra y Marina,
Salvador M . Cimero*.

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

artillero don Arnaldo Contreras, mayor 
de edad, soltero y vecino de Maréala, en 
la que pide se le asigne la gratificación 
a que tiene derecho en virtud de haber 
prestado sus servicios militares en cali
dad de tropa, en el ler. Regimiento de 
Artillería, durante un afio y diez meses.

Considerando, que el peticionario com* 
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, grati
ficaciones, viáticos y socorros de los in- 
dividuos del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado sefior don Arnaldo Contreras 
la suma de ($ 66 00) sesentiséi* pesos, 
como valor de la gratificación a que tiene 
derecho, y cuatro pesos para gasto de 
traslación a au bogar en Marcaia. Am* 
bos gastos se imputarán a la Partida 36, 
lección 3*, Capítulo VI, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos. -  Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Guerra y Marina,
Salvador M  Cisnercs.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u k r d a :

Autorizar la erogación de ($ 60,00) se
senta pesos, que por la Caja National se 
harán efectivos a los señores Kó h ke 
y Siercke, por valor de las medicinas 
que suministraron a la Guarnición do 
(Jboluteca, durante el mes de agosto del 
corriente afio.. El gastóse imputará a 
la Partida 21, Sección 4*, Capítulo VII, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—-Comu* 
níquese.

L ó pez* ! .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M  Cisnero*.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pública, en vista de la certificación médi
ca en que const&que el coronel Celestino 
Zavala, vecino de.Largue, departamento
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de Valí*. quedsrá impedido para dedi
carle  a ¿«a trab ij >* habitunles. a em pe
rnen it. de un ba-nzo que recibió en < 

combate de Yu*c»rán, estando a1 servi
cio del Gobierno, y  hicien lo aplicación 
del artículo 1 620 d é la  Ordenanza Mili* 
tar,

ACUERDA:
Que a coiitar d-*sde el mes de septiem

bre próximo p isado. por la Aduana de 
-Amana)», se pague «I coronel Celestino 
Ztvala i* penvón mensual de ¡nvá’ ido 
de ($ 50 00) cincuenta pesos. El gasto 
será imputado a la Partida c o r r o  non* 
diente d~l departamento de Crédito Pú
blico, por el Ministerio de Hacienda — 
Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
■Salvador M. Cimeros■

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1922. 
E l Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Antorizar la erogición de la cantidad 

de ($ 57.40) cincu-.’nta y siete pesos cua 
renta centavos, que por la Caja Nacional 
se pagará a los sefijres J. ROssner & 
Cía., por valor del desembarque en 
Amapala y fl>tede dicho puerto a San 
Lorenzo de 20 bu tos de dril Ir >ki pedidos 
por el Gobierno, para vestuario del Ejér 
cito, según cuenta de gastos N° 785 de 5 
del mes anterior. El gasto se imputará 
a la Partida 18, Sección 4*, Caí í ulo IX, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuaíquese,

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneres.

Tegucigalpa, S de octubre de 1922
Vista la solicitud presentada por el ex 

alumno del 1er Regim entó de Artillería. 
Nicolás R'.sales, eo ia que pide se le 
asigne la gratificación y viáticos a que 
tiene derecho en virtud de hnoer presta 
do sus servicios militares, er. calidad de 
tropa, en el expresado establecimiento, 
durante ocho meses.

Considerando: que et peticionario coco 
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 12 de la Ley de Sueldos, gra
tificaciones. viáticos y socorros de los 
Individuos del Ejército, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado señor N colás Rosales, la can
tidad de ($ 24 00) veinticuatro pesos, co
mo gratificación que le corresponde por 
pus servicios militares prestados, y cuatro 
pe&os para gastos de traslación a su ho 
gar en La Libertad, departamento de 
Comayagua Ambos gastos so imputa
rán a la Partida 86. Sección 3*, Capítulo 
VI, Departamento de Guerra, del Presu
puesto General de Gastos.-Comuníquese.

L ójtex G.

El Secretario de Estado en el Despa
cio de Guerra y Marina,

Salvador M. Cimero».

T-'guciga'pa, 3 de octubre de 1922
El Presidente R ►núb)i<- 

ACUERDA:
Autnriznr !a eivgición de ¡a suma de 

($ 4.092 15) cuat-o mil nov.Mitidós pesos 
quince centavos oro americano, o su equi
valente en platt al 2 ñor 1 de cambio, 
qup el Ministerio de Hacienda mandó 
pag*r a los seño-e« S ’ntos Soto & Cí-t-, 
por valor de 19 909 i  yrts de dril krki, 
que pidieron por cuanta de la Secretaría 
de Guerra para vestuino del Ejército y 
por otros gastos que dichos señores hi
cieron segú i el detalle siguiente:
V/de 10 909 f yds. de dril kaki, se 

gún factura fachada el 11 de agosto
n timo............................................ s 3.947.88

Por comisión hincaría en New York. 4.93 
, del pedido al 2 4 % .. P8.8'
,, Intereses al 1 % mensual.. 40.52

Suma................................. $ 4.0P2.15

El gasto se imputará a la Partida 13, 
Sección 4$, Capítulo IX, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de gastos vigente.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública, en vista de los comprobantes 
presentados por la señora Margarita Va 
reía en el que constan que su hijo Teófilo 
Sierra, teniente, murió el 25 de agosto 
p-óx'mo pasado en el combate de Yusca- 
rán, estando a! servicio del Gobierno, y 
haciendo aplicación de los artículos 1661 
y 1 652 de la Ordenanza Militar,

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Yuscaráu se pague a la señora Mar. 
garita Vareta la suma de ($ 50 00) cin
cuenta pesos, como valor de la mensual! 
dad para Intos. y a contar d-'de la fecha 
en que murió el teniente Teófilo Sierra la 
pensión mensual de montepío de ($ 16 66) 
dieciséis pesos sesentiséis centavos. Ei 
primer gasto se imputará a la  Partida 
Unica, O «pitillo VI, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos; y el 2? será imputado a 
la Partida correspondiente por el Minis
terio de Hacienda y  Crédito Publico 
Comuuíquese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M  Cimeras-

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA*.

lü —Declarar sin efecto el acuerdo 
NO 133, de fecha 28 de septiembre, en 
virtud del cual se nombra Cirujano Mi
litar de la Guarnición de La Ceiba al Dr, 
J. Leonardo Gorfov. en lugar del de 
igual título don Manuel S»ravia.

29—Conceder un me* de licencia, con 
goce de sueldo y con fecha 10 de sep 
tiembre del corriente año, al Cirujano 
Militar de La Ceiba Dr. Manuel Saravia. 
nombrardo para que lo sustituya al de! 
mismo título Dr J Leonardo Godov. El 
gasto ae imputará a la Partida Unica,

Capítulo XVI, Departamento de Guerra 
v Marina, de) Presupuesto General de 
Gastos. — Comu níquese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
j o  de Guerra y Marina,

SUvvior M. dineros.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

ex-alumno del 1er. Regimiento de Ar- 
tiHería, Andrés Rodas, vecino de San* 
ta Rosa de Cocán, la que pide se le 
asigne la gratificación y los viáticos a 
que tiene derecho en virtud de haber 
prestado sus servicios militares en cali
dad de tropa, en e1 expresado estableci
miento durante ocho meses.

Considerando: que el peticionario com
prueba habar prestado sas servicios 
durante el tiempo que se indica;

Por tanto: el Presidenta Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, grati
ficaciones, viáticos y socorros de los 
individuos del Ejército, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague si 

expresado señor Andrés Rodas la suo^a 
de ($ 24 OOjveinticuatro pesos, como valor 
de la gratificación a que tiene derecha 
por sus servicios militares prestados, y 
($8 00) ocho pesos, para gastos de trasla- 
ción a su hogar en Santa Rosa de Copái. 
Ambos gastos se imputarán a la Partida 
36. Sección 3*, Capítulo VI, Departa
mento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos.-Comuníquea®.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacha 

1e Guerra y Marina,
Salvador M. d iteros.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
Encontrándose el Sub* teniente Manuel 

Bonilla en las condiciones prescritas por 
el acuerdo NP 13, de 9 de agosto de 1921, 
el Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA:
Que desde el 1P de agosto del corriente 

afi . se pague (sensualmente al exor*»sa» 
do Sub teniente Bonilla la cantidad do 
($ 11 25) once pesos veinticinco centavos, 
valor que le corresponde por el 25)5 
sobre ei sueldo de su grado, en virtud de 
encontrarse de alta en el Regimiento d# 
Ariilieifs. El gasto se imputará a la 
Partida 36» Sección 3*. Capítulo VI, De
partamento de Guerra y Marina del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Cominíqzese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M  Cisneros.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
Vístala solicitud presentada por el ex

alumno del 1er. Regimiento de Artillería, 
Jocé C. Hernández, f*n la que pide se la 
asigne la gratificación y los viáticos a 
que tiene derecho en virtud Je h«bep 
prestado sus servicios militares en cali
dad de tropa, en el expresado estableci
miento, durante un año y dos meses.

Considerado: que el peticionario cota*-
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te

?raeba debidamente loe extremos ea 
que funde se solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del articulo 12 de la Ley de sueldos, gra- 
tigCHciones, riáticd  y  socorros de loa 
tedividues de Ejército,

a c ü b b d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado sefior José C. Hernándes la 
sema de ($ 42.00) cuarentidós pesos, co 
n o  valor de la gratificación a que time 
derecho por sus servicios militares pres 
todos, y ($ 4 00) cuatro pesos, para gas
tos de traslación a su hogar en Oholute- 
oa. Ambos gastos se imputarán a la 
Partida 86, Sección 3*. Capítulo VI, De 
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L Ó P E i G.

SI Secretario de Estado en el Despache 
ée Guerra y Marina.

Salvador M . Cisneroi

se raseoe, los demás documentos de ley y si 
•Usé; 7 os pido cus, previos los trámites del 
oaso, declaréis que mi representada se ha reser 
▼ado sus derechos de propiedad sobre el distin
tivo descrito—Tegucigalpa, 9 de diciembre de 
1922.— José María Casco». Loque te pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922.

Marcial La « os.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registra y de 
pósito de una marca.~S. P  E —Como apode 
rado de la «Britif-h-American Tobacco Compa 
ny, Limited», de Westminster, House, 7, Mil 
bank, Londres, S. W., Inglaterra, vengo a pe 
diros el registro y depósiiode la marca inscrita 
en dicha Dación con ei N? 294.794, el 23 de julio 
de 1907, consistente tu una etiqueta, en cuya 
parte superior se leen las palabr»s«Gold-Flake>;

% ® I L ®  I F E A K S "

H V I 9 Q 8

El Infrascrito, Secretarlo de Estado a  el 
Sfespaefco de Tomento, Obras Públicas y Agrl- 
«ultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
•fim ltlio  la solicitud que dice: «Registro y 
iepó 'ito  de una marca. —S. P. E.—Como apo
derado d* la “ Brltish- American Tobacco Com 
pany, Limited», de Westminster Ilouíe, 7, 
Ktlbark, Londres, S. W., Inglaterra, manufac 
turerosde tabaco, vengo a pediros el registro 
y depósito de la marca inscrita en dicha nación 
•on el N* 295.259, el 8 de agosto de 1907, consis 
tente en una etiqueta rectangular, dividida en 
tres partes, de las que, en la de la Izquierda apa
rece una banda curva y escritas sobre ella las 
palabras distintivas «The Garrick», e inmediata
mente debalo de la misma, dos bandas rectas
sobre la« q te se co , 
loca la descripción 
de loa artículos: so 
hre estas dos ban
das se vela  repre 
pe n t  a c i ó n de La - *
Esfinge y encima 
del pedestal que la 
Sostiene la palabra 
cSphinx»: en  l a  
-parte inferior de 
esta porción de la 
etiqueta se halla 
escrito el nombre y, 
dirección de lo s  
duefios anteriores 
de la marca así:
«L a m h e r t  & Bu 
tler. RnglanS»; en 
la parte del medio 
esté la.figura de La 
E«fi <gc y sobre ei 
peiestal que la sos 
tiene la p a la b ra  
«Snhinx», hallán
dose en Manco el 
resto de esta por 
cJón para poner en 
alia las medallas 
Obtenidas por los 
producirs; la por
ción de la derecha 
tiene la represen
tación de un hom
bre en una pieza de 
estudio,en actítun 
de llenar una pipa, a los pies oel cual aparece 
ana fstrota de Ben Jonson's Abel Drugger; la
Cual usa mi representada, en diferentes tama 
Eos y colores, por medio de etiquetas que se 
aplican a las cajas que contienen el tabaco 
manufacturado que con ella distingue. Suplico 
que e) pod’ r se copie de la marca iFour Aces»; 
acompaño el certificado de registro, para que

bris io l & London.

en el medio aparece un entre- paffo, en el que 
hay pintado un óvalo y sobre éste hay una ban 
da angosta en la que se lien estas palabras: 
«Gold Flake», a la izquierda de las cuales hay 
una estrella de ocho puntas y a la derecha un 
espacio para mostrar las medallas obtenidas 
por los productos: en el óvalo y sobre dicha 
banda se lee: «W . D. & H. O. W ills» y debajo 
de la misma: «Honey D( w». En la parte infe 
rlor de la etiqueta se encuentra una estrella de 
ocho puntas y debajo de ésta se lee «W . D. A. 
H. O Wills, Bristol & London», quecorrespon 
de al nombre y dirección dé la  predecesor» en 
los negocios: la cual usa mi poderdante para 
distinguir tabaco manufacturado, aplicándola 
por medio de etiquetas a las cajas que oontie 
nen el producto, en diferentes tamaflos y colo
res. Suplico que el peder se copie de la marca 
«Four Aces»; acompaño el certificado de regis
tro, para que te razone, los demás documentos 
de ley y el clisé; y 03 pido que, previos los trá* 
mites del caso, declaréis que mi representada 
se ha reservado sus derechnsde propiedad sobre 
el distintivo descrito —Tegocigalpa, 9 de di
ciembre de 1922—José María Casco.» Lo que 
se pene en conocimiento riel público para ios 
fines de ley.-Tegucigalpa, 9 de diciembre de 
1922.

Mabcial Lagos.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo rec 
rlficación de los linderos del denuncio que, con 

: fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre 
no nacional baldío al que díó por nombre «El 
Resto» sito en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno Chaignapa, de 
la mortual i » !  Gral. Roerán: al Sur. terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nclasco; al 
Este, terreno « Jicarito». del Lie Luis Melara; 
y al O-sie. terreno El DUzrneio. de la mortual 
del Oral R irrán Lo que se pone en co’ ocl 
miento del i'rtMl'n p-«n los fines legales -Toro 
22 de diciembre de 1922.
2—6 Qrmqgrio m  Lato. .

El infrascrito, Administrador de Rentaste* 
departamento, hace saber: que el día de ayer» 
el 8effor don Juan Lara, mayor de edad, casa
do y de este vecindario, se ha presentado de
nunciado como nacional-baldío un terreno com
puesto, poco más o menos, de quinientas hec
táreas. propio para la agricultura, y situado ea 
jurisdicción de El Negrito, al cual dá el nom
bre de «E l Resto», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de C'halguapa, de la mortual del Gene» 
ral Bográn, camino real de por medio; al Sur, 
terreno «E l Jicarito», del Licdo. Luis Melara f  
río Cuyamapa; al Este, ejidos de El Negrito; 
y al Oeste, el cerro de El Caliche y terrena 
«Honduras», de la mortual de David Noiasco. 
Lo que se pone en conocimiento del públioo 
para los efectos legales.—Yero, 28 de noviem
bre de 1922.
7—12 Gregorio de León.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
el veinticuatro de noviembre de) presente a&o 
se ha presentado a esta Administración de 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino dé 
Puerto Cortés, denunciando un lote de terrena 
nacional llamado «E l Juncal o Babilonia», sito 
en jurisdicción de San Francisco de Tojos, t e  
este departamento, constante como de cuatro- 
sientas hectáreas, propio para la ganadería, 
limitado así: al Norte., con terreno de los se
ñores Carrasco; al Sur, con el terreno llamado 
El O jode Agua y otro de) doctor don Francisco 
Bográn; al Este, con terrenos de la aldea do 
Tojos; y al Oeste, c n terreno ejidal de San 
Francisco de Yojoa. Se hace e»ta publicación 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 24 de 
noviembre de 1922.
5—10 J. Leopoldo Aguilas O.

El infrascrito, Administrador de Rentas do 
este departamento, al público hace saber: quo 
e) veinticuatro de noviembre de) presente afio 
se ha presentado a esta Administración do 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino do 
Puerto Cortés, denunciando un lote de terreno 
nacional llamado «Cafia verales o Guavabo», 
constante como de doscientas hectáreas de ex
tensión, propio para la ganadería, situado ea 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, en esto 
departamento, limitado así: al Norte, con te* 
rrenos ejidales de San Francisco de Yojoa; si 
Sur, con terrenos de don. José P. Juan y ejidos 
de Santa Cruz de Yojoa; al Este, con terrenoa 
llamados El Cerrón y Tapiquilares; y al Oeste» 
con ejidos del pueblo de San Francisco de Y »  
joa y terreno denunciado por don Constantino 
Paz. Se hace esta publicación para los Aneé 
de ley.—San Pedro Sula, 24 de noviembre te  
1022.
5—10 J. Leopoldo Aguilas O.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 10 dé 
Letras de lo Civil de este departamento, haee 
saber: que en sentencia dictada por este Juzga
do, con fecha de boy, se concede a Gilberto 
Días del Valle la posesión efectiva de la heren
cia testada de su madre legítima do fia Dolores 
Solís viuda de Díaz del Valle,—Tegucigalpa* 
30 de diciembre de 1922.

F. Í I dmrbbto Gómez.

DE ADM1NISTRAG10N—
Se pone en conoritnieinto de los intere 

riadas, que La Gaceta no dirá  publicidar 
a ningún aviso sin que ar,te>s haya si o  
enterado su correspondiente valor.

Tt*» HaoUréu — A>v«Di0a i-er^autes
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